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RESUMEN 

En este trabajo se presenta un análisis de los resultados de la aplicación del principio 

de paridad, en las elecciones federales y subnacionales en México, así como de la distribución 

del poder político entre los géneros en los diferentes órganos de gobierno electos en los 

comicios locales de 2017 a 2019, así como en la contienda electoral federal de 2018, con el 

enfoque histórico-empírico de la ciencia política comparada de Dieter Nohlen.  

En los poderes ejecutivos se evidencian las brechas de género más amplias; mientras 

que, en los órganos legislativos, el aumento del empoderamiento de las mujeres es mayor, 

pero con un costo colateral para las legisladoras: la doble jornada legislativa. La cultural 

patriarcal se sigue manifestando en los procesos electivos, los casos de Chiapas y Oaxaca, en 

2018, son ejemplos de los obstáculos que aún enfrentan las mujeres en su camino por la 

igualdad sustantiva.  
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